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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011231-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Fernando Pablos Romo, relativa a incidente del traslado de un paciente de avanzada edad 
desde el Complejo Asistencial Universitario a su residencia ocurrido el 19 de febrero de 2019.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 1 de marzo de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/011201 a PE/011237.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Fernando Pablos Romo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de 
Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Alrededor de las 12 horas del martes 19 de febrero de 2019 una persona de 98 años 
fue dado de alta en el Complejo Asistencial Universitario de Salamanca. Hasta las 
cuatro de la madrugada del miércoles 20 de febrero, tras esperar con su familia más 
de 16 horas, no fue trasladado por una ambulancia del SACyL hasta su residencia de 
mayores. 

PREGUNTAS 

1) ¿Considera razonable la Junta de Castilla y León que una persona de 
98 años haya tenido que esperar más de 16 horas para ser trasladado a 
su residencia tras ser dado de alta en Complejo Asistencial Universitario 
de Salamanca? 

2) ¿Qué medidas tiene previsto llevar a cabo la Junta de Castilla y León 
para que esta situación no vuelva a producirse? 

Valladolid a 20 de febrero de 2019 

El Procurador 

Fernando Pablos Romo, 


		2019-03-07T10:36:47+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




